
INDICADORES DE ACTIVIDAD ECONÓMICA DE ENERO ANTICIPAN UN 
IMACEC DE ENERO ENTRE 2,5% A 3% 
PARTE BIEN LA ECONOMÍA ESTA 2025 

 
De acuerdo a datos INE hubo un aumento interanual de 5,6%, en 
enero de 2025, el Índice de Actividad del Comercio (IAC) a precios 
constantes, incidido por el incremento de las tres divisiones que lo 
componen 

Comercio al por menor, anotó un aumento en doce meses de 8,2%  

Comercio al por mayor, registró un crecimiento de 2,2% en doce 
meses 

Supermercados  

El Índice de Ventas de Supermercados (ISUP) a precios constantes 
presentó un crecimiento de 3,4% en doce meses, mientras que la 
serie desestacionalizada y corregida de efecto calendario anotó una 
expansión de 1,6% respecto al mes anterior y un crecimiento 
interanual de 1,8%. 

ÍNDICE DE PRODUCCIÓN INDUSTRIAL 

El Índice de Producción Industrial aumentó 1,9% interanualmente 
en enero de 2025. Los tres sectores que componen el índice 
presentaron incidencias positivas en el período.  
 

El Índice de Producción Manufacturera (IPMan) presentó un alza de 
3,5%, explicado, por el aumento interanual de 7,8% en elaboración 
de productos alimenticios  

Por su parte, el Índice de Producción Minera (IPMin) presentó un 
aumento en doce meses de 0,6%, como consecuencia de la mayor 



actividad registrada en dos de los tres tipos de minería que lo 
componen,  

Finalmente, el Índice de Producción de Electricidad, Gas y Agua 
(IPEGA), creció 0,5% en doce meses, debido a que dos de las tres 
actividades que lo componen presentaron aumentos.  

ESTIMACIONES IMACEC ENERO Y FEBRERO 2025 

Estos datos de enero de producción industrial y comercio permitene 
estimar un IMACEC de enero entre 2,5% a 3% -que Banco Central 
anunciará este lunes 3 de marzo-y para febrero -producto del apagón 
del 25 F se calcula un Imacec menor a 2%; pero este 2025 la 
economía y su actividad productiva parte con números en torno al 
2,5%. 

El debate entonces que planteará la derecha será centrarse en la 
situación fiscal y promoviendo los Recortes Fiscales de US$ 1.500 
millones como propone CFA y lo razonable será emplazar a la 
derecha que recorte al gasto social esta proponiendo, porque despues 
del recorte de enero de US$ 700 millones se hace muy difícil 
políticamente implementar un recorte como el propuesto por CFA.   

Es clave en debate público insistir en medidas que mejoren nuestra 
productividad y en mayor responsabilidad fiscal buscando aprobar 
iniciativas que mejoren recaudación fiscal como tasa de turismo o 
que den beneficios con financimiento mixto como es el subsidio a 
las familias vulnerables para atenuar alzas tarifarias de las cuentas 
de la luz. 

 



 
 
 
LAS RESPONSABILIDADES DEL COORDINADOR ELÉCTRICO 

POR LA CRISIS DEL APAGÓN DEL 25/F 
 
Como lo señalamos inmediatamente, el reciente apagón del 
25/F fue algo muy grave y reveló una preocupante 
vulnerabilidad y debilidad de nuestro sistema de transmisión 
eléctrica, en especial en su fase de recuperación del servicio 
que tardó demasiadas horas (8 horas en la RM y casi 20 
horas en Atacama por eemplo) . 

Fue un apagón masivo que afectó a casi todo el territorio 
nacional, al 90% de las familias, al sistema eléctrico en su 
conjunto, generando altos impactos sociales y económicos, 
que sabemos impactarán en un menor IMACEC de febrero.  

Al momento de la desconexión, la línea - Nueva Maitencillo 
– Nueva Pan de Azúcar, infraestructura propiedad de ISA 
Interchile - transportaba aproximadamente 1.800 MW, según 
consta en los registros operativos posteriores analizados por 
el CEN y los informes técnicos disponibles.  Hoy se está 
investigando por parte de las distintas instancias si en este 
blackout hubo Incumplimiento en la Implementación del PDCE 
(Plan de Defensa Contra Contingencias Extremas) y sobre si 
hubo incapacidad del Coordinador Eléctrico de hacer cumplir 
las normas técnicas a las empresas de transmisión. 



En este contexto de operación de un sistema altamente 
tecnificado y con participación de distintos agentes privados 
fue irresponsable el comportamiento de parte de Evelyn 
Matthei y su equipo técnico de salir a culpar al gobierno, a 
la permisología para las líneas de transmisión como 
responsables del apagón.  

Es inentendible que una candidata presidencial frente a un 
evento tan serio para la ciudadanía actúe tan 
irresponsablemente, incluso un ex ministro de Energía de 
Piñera 2 señaló en una columna dominical que “la falla de la 
línea no fue por falta de inversión…ni menos los problemas para 
reponer el servicio”. Lo mismo sostuvieron otras ex autoridades 
descartando la tesis de Matthei de culpar sin pruebas y sólo 
fundada en su ideologismo que el apagón era culpa del 
Gobierno. 

Fue lamentable -como en las primeras horas del miércoles- 
otros voceros del equipo de Matthei inundaban las redes 
sociales y el debate técnico con notas sobre 5.000 permisos 
sectoriales, casi 1.400 observaciones al proyecto Kimal-Lo 
Aguirre y acusando al gobierno de “ser indolente ante la 
permisología que está matando la inversión que el país 
necesita”. 

Esta claro que el equipo Matthei no escucha a los técnicos 
y a los expertos que reiteran que la falla no fue por falta 
de inversión, sino solo le preocupa atacar y descalificar al 
gobierno, careciendo del rigor y la seriedad de analizar en 



serio el megaapagón y mostrando una fuerte incapacidad de 
proponerle al país una agenda para corrregir esa vulnerablidad, 
demostrando que carece de la capacidad de gobernabilidad 
para enfrentar un problema mayor como es la vulnerabilidad 
del sector eléctrico. 

Al revés cada día que pasa se comprueba y se conoce más 
información de que la responsabilidad del apagón del 25/F 
estuvo más ligada a la ausencia de planes anti blackout de 
las empresas transmisoras, a pesar de que el Coordinador 
Eléctrico las habría estado demandando desde 2019. 

En esta sistema eléctrico complejo el Coordinandor Eléctrico 
es el organismo responsable último de asegurar la operación 
segura y técnicamente adecuada del Sistema Eléctrico Nacional 
en todo momento.  

En este sentido, la responsabilidad general del Coordinador 
Eléctrico Nacional implica asegurar que todas las condiciones 
operativas del sistema (incluyendo la carga en líneas críticas 
y la disponibilidad de unidades generadoras certificadas) 
cumplan estrictamente con las normativas técnicas vigentes. A 
la luz de los incumplimientos normativos claramente 
documentados (no implementación del PDCE y los problemas 
que demorron la reposición del servicio), es claro que el 
Coordinador Eléctrico enfrentará evaluaciones específicas 
respecto a su gestión técnica, operativa y regulatoria tanto 
de los organismos especializados como de la opinión pública 
y los clientes que además, son los que financian al 



Coordinador pagando en las cuentas de la luz un cargo de 
servicio público. 

El Coordinador Eléctrico no está exento del cuestionamiento 
público y por eso, resulta sensato que surgan las voces 
pidiendo transparencia y responsabilidades por esta falla 
ocurrida el 25/F en que no se excluye la renuncia de sus 
máximos directivos. 

Sin perjuicio de las investigaciones técnicas aún en curso, la 
sola existencia de estos incumplimientos normativos en la 
ausencia de planes anti blackout constituyen una vulneración 
directa a sus obligaciones institucionales y normativas, 
independiente de su vínculo específico con la ocurrencia o 
escalamiento del apagón ocurrido.  

Un país serio no puede tener órganos como el Coordinador 
Eléctrico que no asuman sus responsabilidades en situaciones 
tan críticas como fue el mega apagón del 25/F y asi lo 
demanda actualmente la mayoría ciudadana. 

    

 
 



INFORME SOBRE DEBATE FISCAL GENERADO EN FEBRERO 
 
 

a) Ingresos extras de CORFO en 2023 
 
Ese año hubo más ingresos extraordinarios por Litio y se 
debatió -tanto en la prensa como en las comisiones del 
Parlamento- que hacer con esos recursos extraordinarios por 
mayor precio del Litio. 
Esos ingresos extras ocurrieron solo en 2022 y 2023 y para 
2024 cayó precio Litio. 
 
En 2018 CORFO negoció con las empresas SQM y Albemarle 
una modificación contractual ligando el aporte fiscal a un 
mayor precio del litio, esto motivó que en 2022 y 2023 
donde existió un boom de precios que el aporte fiscal recibido 
por estos contratos de litio tuvieran un alto impacto fiscal. 
 
En pleno etapa del boom de precio del litio se empezó a 
debatir que iba a hacer el Fisco conesos INGRESOS 
EXTRAORDINARIOS, por tanto las platas extras que 
ingresaron a CORFO por mayor precio del Litio fueron tema 
de debate público desde 2023 
 
La derecha no puede darse por sorprendida, ni tampoco 
ningún actor social y político.   
 



Fue tan público que SQM se convirtió en principal empresa 
que aportaba al Fisco superando a Codelco, cuestión que 
fue destacada por diversos agentes del mercado. 
 
Incluso el diseño impactó positivamente en el debate sobre 
la construcción del royalty a la minería del cobre ya que se 
siguió el modelo de ligarlo a precio y se excluyó del royalty 
al litio, porque estaba en estos contratos. 
 
Aquí no hubo saqueo ni manotazo ni platas perdidas como insinúa 
la derecha y la ultraderecha.  
 

a) Llamado de CFA 
 
CFA pide recorte fiscal de US$1.500 millones para q se 
cumpla la meta de déficit de -1,1% del PIB. 
 
Considera recorte anterior d US$800 millones como insuficiente  
 
Se abre de nuevo debate porque claramente hay pocos 
espacios de reducción de gasto en los ítemes 21 y 22 y 
debiera afectarse el gasto social  
 
Es importante instalar q no puede afectarse la lucha contra 
la delincuencia y el crimen organizado, el gasto en los 
hospitales, atención  primaria y servicios d salud, los proyectos 
de inversión que se están ejecutando y los q están por 
partir, el gasto en educación y en pensiones. 



 
b) La crítica política a Mario Marcel 

 
En su artículo dominical Ascanio Cavallo resumió la crítica 
que diversos sectores hoy plantean al ministro de Hacienda 
“Si alguna vez escribe sus memorias, es posible que Marcel 
revele cuántas presiones evitó, cuántos goles atajó. Pero de 
momento ha resultado ser el ministro de Hacienda más 
gastador desde la restauración de la democracia”. 
 
Esta crítica ha afectado la imagen pública del Ministro de 
Hacienda quién cayó en la evaluación ciudadana d Cadem 
de 51% a 45%. 

 
 
El debate que se viene es como ajustar el gasto a los menores 
ingresos fiscales (presión por nuevo recorte fiscal ahora en abril) y 
vendrá una fuerte presión política por rebajar gastos ya sea un 
recorte fiscal de US$ 1.500 millones como pide CFA y ChileVamos 



o en subsidio al transporte público en la RM, en los programas 
sociales mal evaluados etc. 
 
TIPS PARA DEBATE EN CÁMARA DE DIPUTADOS.- 
 

a) Se requiere transparencia en el manejo de los ingresos 
fiscales y la Comisión Mixta de Presupuestos debe estar 
informada sobre la evolución de los ingresos fiscales y si las 
proyecciones se están cumpliendo. 

 
DIPRES en relación a mes de enero ha destacado que “Ingresos 
tributarios por 4to mes consecutivo suben al ritmo de dos dígitos. 
En Enero, aumentan un 16% 📈📈. Lo que implica un superávit en el 
mes de Enero del 0.1% del PIB”. 
Pero un mes no dice mucho, lo que se requiere es tener una visión 
del 1er trimestre si se va a cumplir o no la meta de recaudación 
fiscal en sus distintas variables (recordemos que IVA es casi 50% 
de recaudación fiscal). 
 

b) CFA ha señalado que para cumplir la meta de -1,1% de deficit 
se requiere un nuevo recorte fiscal en abril de US$ 1.500 
millones. 
 

Esta propuesta se suma a la planteada por candidata Matthei de 
un nuevo recorte fiscal de US$ 3.000 millones. 
 
Un recorte fiscal de esas magnitudes tiene poca viabilidad política 
en un año electoral, además considerando que ya se hizo un 



recorte en enero de US$ 800 millones que ha sido altamente 
cuestionado por ej por senadores UDI (caso Ministerio Público y 
GORES). 
 
Lo razonable es considerar que este ajuste fiscal debiera hacerse 
en 2 o 3 años como lo plantean diversos expertos; adicionalmente 
debiera abrirse el debate sobre ajustes fiscales en programas 
sociales con mala evaluación como por subsidio fiscal al 
Transantiago que tiene 36% de evasión actualmente, de tal 
manera, que el país tenga un gasto fiscal compatible con el nivel 
de ingresos que generamos. 
 
Chile hoy no tiene los recursos fiscales para seguir ampliando 
el gasto sin afectar la sostenibilidad de sus finanzas públicas.  
 
Por eso, lo que viene en este año presidencial es una 
discusión pública amplia sobre cómo lograr un equilibrio de 
la política fiscal entre ingresos y gastos, como mejoraramos 
la productividad, fomentamos la inversión y aumentamos la 
competitividad del país. 
 
 



LA EVALUACIÓN DE LA RESPUESTA DEL SECTOR 
TELECOMUNICACIONES EN EL APAGÓN DEL 25/F  

 
SENADORA XIMENA ORDENES 

 
EL 25 F TUVIMOS UN MEGA APAGÓN QUE GENERÓ UN 

CORTE DEL SERVICIO ELÉCTRICO DESDE LA REGIÓN DE 

ARICA HASTA LOS LAGOS Y QUE IMPACTÓ AL SECTOR 

DE TELECOMUNICACIONES TAMBIÉN 

 

UN APAGÓN DE MÁS DE 8 HORAS IMPACTÓ EN LOS 

RESPALDOS A LAS EMPRESAS DE TELECOMUNICACIONES. 

 

ESE DÍA LAS OFICINAS PÚBLICAS Y PRIVADAS ERAN 

EVACUADAS, NO FUNCIONABA EL METRO EN LA RM, EL 

TRANSPORTE PÚBLICO DE SUPERFICIE ESTABA 

COLAPSADO, LAS PRINCIPALES CALLES ESTABAN LLENA 

DE PEATONES CAMINANDO HACIA SU HOGAR, LA 

TELEFONÍA CELULAR SE CAYÓ Y LAS FAMILIAS 

QUEDARON INCOMUNICADAS, LOS PADRES CORRÍAN A 

BUSCAR A HIJOS/AS AL JARDÍN Y -POR SUERTE- A LOS 

POCOS COLEGIOS EN CLASES, LA AUTORIDAD 

DECRETABA ESTADO DE EMERGENCIA Y TOQUE DE 



QUEDA A LAS 20,00 HORAS PARA RESGUARDAR LA 

SEGURIDAD EN LAS CIUDADES AFECTADAS POR EL 

APAGÓN. 

 

SEGÚN UNA ENCUESTA (CADEM) DEL FIN DE SEMANA EL 89% 

DE LA CIUDADANÍA DECLARA HABER TENIDO PROBLEMAS 

PARA ACCEDER A INTERNET Y EL 88% PARA COMUNICARSE 

POR CELULAR  

 

ES CLARO QUE EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES 

SE VIO AFECTADO POR EL MEGA APAGÓN Y LA 

CIUDADANÍA QUEDÓ INCOMUNICADA DESDE LAS 18 

HORAS DEL 25 F. 

 

LA AUTORIDAD DEL SECTOR DEBE RECONOCER QUE HUBO 

IMPACTO EN LAS FAMILIAS, QUE LA TELEFONÍA CELULAR NO 

FUNCIONÓ DE MANERA ÓPTIMA -COMO EQUIVOCADAMENTE 

TRANSMITIÓ EL MINISTRO DE TRANSPORTE DESDE LA 

BURBUJA DE SENAPRED ESA TARDE DEL 25 F-. 

 



POR ESO, ACORDAMOS HACER ESTA SESIÓN, PORQUE 

QUEREMOS CONOCER LA EVALUACIÓN DEL SECTOR 

TELECOMUNICACIONES ANTE EL MEGA APAGÓN. 

 

NO LA QUE SE REALIZÓ ESA NOCHE, SINO LA QUE HOY 

SE TIENE DESPUÉS DE HABER RECABADO LOS 

ANTECEDENTES A LAS EMPRESAS Y HABER ESCUCHADO 

A LA CIUDADANÍA. 

 

REITERO CASI 90% DECLARA HABER TENIDO DIFICULTADES 

DURANTE ESAS HORAS PARA ACCEDER A INTERNET Y 

COMUNICARSE VÍA TELEFONÍA CELULAR. 

 

HEMOS LEÍDO EL FIN DE SEMANA QUE SUBTEL YA TRAMITA 

DECRETO QUE AUMENTA A 6 HORAS EL RESPALDO 

ELÉCTRICO PARA ANTENAS DE TELECOMUNICACIONES 

COMO CONCLUSIÓN POST APAGÓN. 

 

POR ESO AGRADEZCO LA PRESENCIA DEL MINISTRO JUAN 

CARLOS MUÑOZ PARA QUE CONOZCAMOS SU EVALUACIÓN 

Y LAS MEDIDAS QUE SE TOMARÁN PARA EVITAR LA 

INCOMUNICACIÓN VIVIDA EL 25 F. 



 



PARTIÓ LA CARRERA PRESIDENCIAL EN EL PROGRESISMO 
DEMOCRÁTICO Y APARECEN MUCHOS CANDIDATOS 

 
La ministra del Interior Carolina Tohá renunció a su cargo 

para iniciar su aventura presidencial, la ex presidenta Michelle 

Bachelet desistió de una tercera candidatura, no apoyó a 

Tohá señalizando que no habría convergencia PS con PPD 

este año y la ex jefa de gabinete de Bachelet señala en 

CNN que quién tiene un estilo de liderazgo similar es la 

ministra del Trabajo Jeannete Jara que puede ser la candidata 

del PC. 

 

La operación Tohá parte con dificultades porque ha debido 

desmentir que su Comando lo integran políticos tradicionales 

como Enrique Correa, Ricardo Solari y no hau mujeres en 

su círculo más cercano, con lo cual revela un hándicap mayor 

ya que Tohá no queda instalada como la candidata del 

bacheletismo. 

 

Bachelet reiteró que “son otros los que deben asumir el 

desafío presidencial. La buena política exige renovación” y 

asumió que una tercera postulación se convertía en un 



obstáculo a esa necesaria renovación democrática que 

demanda la sociedad chilena. La renovación en el mundo 

progresista no debe ser solo de nombres, sino en especial 

de programas que apunten a asumir el desafío de la 

seguridad ciudadana y el combate al Crimen organizado como 

una tarea esencial del mundo progresista, así también volver 

a crecer con equidad social buscando superar estos 12 años 

de estancamiento en que vive la sociedad chilena. 

 

Se debe recuperar la sintonía con las mayorías que esperan 

de las autoridades democrática no solo “bla bla”, sino 

especialmente una buena gestión del aparato público y mejoras 

reales a la calidad de vida como lo probaron las decenas 

de Alcaldes y Alcaldesas re-elegidos y los Gobernadores 

Regionales gestores que en su mayoría ganaron en 2ª vuelta 

-a pesar de la debilidad mostrada en caso Convenios-. 

 

El mundo progresista debe superar su brutal derrota en el 

proceso constitucional de septiembre de 2022 y reencontrarse 

con las mayorías; por eso, es relevante que existan Primarias 

Presidenciales y que la candidatura que lidere a este sector 

político sea en torno a un programa común serio y 



responsable y que surja de unas Primarias Legales muy 

participativa de millones de electores y no de miles. 

 

Será una primaria con muchas opciones. Ya se tiene a Tohá 

por el PPD, la DC postula al diputado Alberto Undurraga, el 

Partido Liberal postula al diputado Vlado Mirosevic, el partido 

Regionalista Verde postula al diputado Jaime Mulet, el 

socialismo democrático postula un plan b) que puede ser 

Paulina Vodanovic o el Gobernador Claudio Orrego. Sectores 

del PS postulan “sólo Claudio Orrego, con el apoyo de todo 

el progresismo, podría ganarle a la derecha”. 

 

Hay otras figuras cercanas al Partido Radical como José 

Antonio Gómez o MEO que podrían ser sus abanderados. 

Por su parte la presidenta del Frente Amplio señaló que su 

coalición “levantará candidatura propia por que tiene nombres 

y cree en las primarias como vía democrática” y el Partido 

Comunista también anunciará su pre candidatura presidencial 

que podría ser Jeannette Jara actual ministra. 

 

Claramente la renuncia de Tohá desató una amplia carrera 

presidencial en la centroizquierda e izquierda, con movimientos 



hacia una mayor competencia y no una convergencia hacia 

ella como esperaban sus promotores. Las dudas que emergen 

ahora son ¿si habrán 2 primarias o una primaria amplia en 

progresismo?, ¿si lo que predominará es una opción de 

continuismo con este gobierno de Boric o triunfarán los críticas 

a la actual administración y que postulan una opción distinta, 

centrada en gestión y en seguridad ?. 

 

Vendrán semanas activas para “enrielar” esta carrera 

presidencial vía amplio debate en los medios que culminará 

el 30 de abril con la inscripción en las primarias legales y 

probablemente se abrirá la carpeta de la negociación 

parlamentaria ya que ante un incierto resultado en la 

presidencial es relevante la composición de las listas o lista 

parlamentaria. 

 

El protagonismo se traspasará a esta carrera presidencial in 

crescendo, probablemente el gobierno vivirá el síndrome del 

pato cojo porque el interés mediático se trasladará hacia el 

futuro, aunque la derecha y ultraderecha -que no tendrán 

primarias- desarrollarán un permanente acoso al gobierno con 

temas como recorte fiscal, aumento de índices de delincuencia 



etc para que las elecciones se conviertan en un plebiscito 

sobre la gestión del gobierno -que ya sabemos tiene un 

apoyo de sólo 30%-. 

 

Será un año político intenso, complejo y donde se vivirá una 

permanente pugna los promotores de la agresividad verbal y 

discurso descalificador como la ultraderecha y quienes 

propicien el inicio de una etapa de acuerdos políticos que 

permitan sacar al país del actual estancamiento. 

 

Lo que es claro que la carrera presidencial se instaló. En 

un sector habrán primarias y en la derecha no habrán y la 

triple competencia entre Matthei, Kayser y Kast se definirá 

en la primera vuelta, lo que generará un escenario muy 

dañino y tóxico -que ya partió con la renuncia del diputado 

UDI Labbé para afiliarse al partido de Kayser- para ese 

mundo. 

 

Veremos quién se conecta con las mayorías democráticas, 

con voto obligatorio y puede construir de aquí a diciembre 

una mayoría que permita volver a desarrollar al país o la 

política seguirá fallando en construir una mayoría ciudadana 



que consolide la democracia e impulse el progreso de las 

familias chilenas.   

 

 

 

 

 



IPC FEBRERO  

 
IPC febrero llegó a 0,4%  
En 2025 en 2 meses llegó a 1,5%  
Y en 12 meses llegó a 4,7% (lejos del rango meta de 3% del Banco 
Central) 
 
Estos datos no moverán a la baja la tasa TPM y la mantendrán en 
5% como lo sostuvo BC este 5% se mantendría todo 2025 lo que 
mantendrá el consumo en similares niveles a los actuales. 
 
Transporte anotó aumentos mensuales en 8 de sus 11 clases. La 
más importante fue combustibles para vehículos personales (2,4%). 
 
Marzo es un mes de alta inflación producto del inicio del año escolar. 
 
Este 4,7% en 12 meses revela que la inflación seguirá siendo un 
problema para las familias de clase media y vulnerables que viven de 
su sueldo. 



OTRO AMARGO ANIVERSARIO GUBERNAMENTAL 

 

Este 11 de marzo se cumple el tercer aniversario de la 

administración Boric por lo que aparece como natural un 

ejercicio de evaluación de la gestión gubernamental a partir 

de la evaluación ciudadana sobre la gestión presidencial que 

habla de un apoyo que fluctúa entre 28%/30% y con una 

desaprobación mayoritaria que supera el 60% de acuerdo a 

las encuestas. 

 

Adicionalmente este 3er aniversario se realiza en un marco 

de crisis ministerial con la renuncia de la ministra de Defensa 

Maya Fernández producto de la inconstitucionalidad generada 

por la fallida venta de la casa de su abuelo Salvador Allende 

y además, renunció el jefe de asesores del 2º piso 

presidencial Miguel Crispi, en el día previo del aniversario. 

 

Estas renuncias reflejan las debilidades de gestión que ha 

mostrado esta administración en estos 3 años, muchas fallas 

ministeriales en diversos ámbitos de la administración desde 

el primer día que partió con la desordenada visita de la ex 

ministra del Interior Siches a Temucuicui que anticipó 



permanentes y recurrentes fallas de gestión de ministros/as 

que han caracterizado a este gobierno.  

 

Han sido largos 3 años, el primero caracterizado por el 

fracasado plebiscito constitucional donde el 62% de la 

ciudadanía rechazó la fórmula constitucional que había avalado 

el gobierno, lo que generó un escenario desfavorable desde 

ahí tanto en la sociedad como en el Parlamento a las 

propuestas gubernamentales, en especial en sus fracasadas 

reformas estructurales que marcaban su programa original de 

gobierno. 

 

 Después se ha tenido una gestión política centrada en salir 

del acoso en el tema del incremento de la inseguridad 

ciudadana, el avance del crimen organizado y la muestra de 

debilidades de las policías ante los grupos delictuales.  

 

También ha estado a la defensiva en materia de crecimiento 

económico, responsabilidad y cuentas fiscales ya que la 

economía post pandemia ha debido ajustarse tanto del punto 

de vista fiscal, en materia de inflación y en materia de 

crecimiento. El Consejo Fiscal Autónomo ha expresado su 



preocupación por el alto déficit, los problemas de recaudación 

en función de los ingresos fiscales proyectados y el alto nivel 

de deuda pública que ya llega al 42% del PIB. 

 

De hecho, en la agenda 2025 estará en el tapete el recorte 

fiscal propuesto por CFA de US$ 1.500 millones, lo cual es 

una cuestión muy compleja ya que en enero se realizo una 

rebaja de US$ 700 millones al presupuesto 2025 según lo 

acordado en noviembre 2024 en la tramitación parlamentaria.  

Un nuevo recorte fiscal es rebajar beneficios sociales para 

las familias más vulnerables y significaría recortar gasto social 

lo cual aparece complejo para un gobierno que se definió 

como “progresista”. 

 

Ser minoría desde el plebiscito constitucional ha sido un 

hándicap continuó para la gestión gubernamental y no ha 

logrado encontrar un punto de equilibrio en su relación con 

la oposición de derechas como de ultraderecha, aunque haya 

logrado avances como fue legislar el Royalty a la gran 

minería de cobre y donde parte importante de esos recursos 

se destinarán a Fondos de Innovación en Gobiernos 

Regionales como un Fondo de Equidad Territorial que mejore 



las arcas de los municipios más dependientes del Fondo 

Común Municipal, pero en el Acuerdo Previsional de enero 

finalmente terminó consolidando el cuestionado modelo de 

capitalización individual y el rol predominante de las AFP’s. 

 

Sin embargo, lo ocurrido en el caso Monsalve y la denuncia 

de violación realizada por una asesora de su gabinete es un 

hecho que marcará a la mala gestión de esta administración 

porque finalmente un gobierno que se definía feminista termina 

involucrado en un caso dramático de violencia sexual.  

 

Diversos analistas destacan que a pesar de las fallas de 

gestión este gobierno mantiene un apoyo ciudadano del 30% 

que ha sido incombustible en estos 3 años, lo cual no es 

un mal resultado si se compara con la administración Piñera 

2 donde desfonde gubernamental llegó a niveles de apoyo 

de solo 8%. 

 

Pero es claro que este 3er aniversario gubernamental queda 

marcado por la renuncia de la Ministra de Defensa y del 

jefe de asesores presidenciales que una vez más muestran 



las recurrentes debilidades de una gestión mediocre que ha 

caracterizado a esta administración.  

   



ENTREVISTA MERCURIO TECNOLÓGICO 
Senadora XIMENA ORDENES (PRESIDENTA COMISIÓN DE 

TRANSPORTE Y TELECOMUNICACIONES DEL SENADO) 
  
1. En Chile, el acceso a internet fue declarado un derecho social, pero aún 

hay sectores rurales con conectividad deficiente. Desde el Congreso, 
¿qué iniciativas se están impulsando para garantizar que este derecho 
se haga efectivo? ¿Por qué la demora en la publicación del reglamento?  

 
La ley 21.678 publicada el 3 de julio de 2024 es un tremendo avance 
legislativo ya que define al acceso a Internet como un servicio público 
de telecomunicaciones destinado a satisfacer las necesidades de 
comunicaciones de las personas en general.  
 
Para legislar hubo un consenso transversal y ahora lo que corresponde 
es que SUBTEL asuma el liderazgo tanto reglamentario como técnico 
para implementar las herramientas que hagan efectivo este derecho de 
acceso a Internet, tanto a nivel de ciudades como en mundo rural, 
sea para los distintos tipos de barrios y a toda la población. 
 
Hay una brecha digital que subsiste en desmedro del mundo rural, de 
las familias de menores ingresos en las ciudades que debe ser abordada 
por la autoridad de telecomunicaciones. 
 
Eso requiere mayor agilidad de la SUBTEL especialmente en implementar 
el Fondo de Desarrollo de las Telecomunicaciones que es una importante 
innovación legislativa que debe reforzarse con más recursos públicos. 
  

2. La EU han implementado subsidios de conectividad satelital para zonas 
rurales. ¿Cree que Chile debería avanzar en un modelo similar? ¿Es 
viable desde el punto de vista legislativo y presupuestario? 

 



La ley 21.678 no puede convertirse en letra muerta. Ahí hay instrumentos 
como el Fondo de Desarrollo de las Telecomunicaciones; además está 
la posibilidad de crear un subsidio para el pago de las cuentas de 
servicios de Internet a un determinado porcentaje de los usuarios más 
vulnerables de nuestro país, de acuerdo a lo consignado en el Registro 
Social de Hogares (RSH). En debate para ley de presupuesto 2025 
planteamos una indicación al respecto para que se partiera con un 
plan piloto para ese subsidio y se nos señaló que no estaban los 
recursos e insistiremos para ley de presupuesto 2026 de que partamos 
con este subsidio a la demanda ya sea en comunas rurales o en 
regiones aisladas. 
 
Insisto la ley 21.678 reflejó un consenso político transversal y espero 
que Ministerio de Hacienda disponga los recursos para que vía Fondo 
de Desarrolllo de las Telecomunicaciones lo hagamos desde la ley de 
presupuesto 2026.    
  

3. Por último, cómo cree que se debería asegurar el espíritu de 
la ley, que todos los chilenos y chilenas tengan acceso a 
internet. 

 
La ley 21.678  estableció el Acceso a Internet como servicio público 
establece que todas y todos los chilenos tienen derecho, libre e 
igualitario, a Internet, de forma similar a otros servicios como la luz o 
el agua.  
 
Lo que corresponde ahora es que como legisladores junto a la sociedad 
civil y comunidad tecnológica seamos activos en exigirle al Gobierno 
que avancemos en la implememtación de la ley, en avanzar en el 
subsidio a la demanda, en reforzar el Fondo de Desarrollo de las 
Telecomunicaciones, en dar nuevos pasos para disminuir la brecha 
digital, en proteger la infraestructura de telecomunicaciones y en 
empoderar a la comunidad de usuarios. 



 
Así avanzaremos, pero ya establecida la ley 21.678 lo que corresponde 
es exigirle a SUBTEL que implemente la ley. Lo urgente es tener el 
Reglamento de la ley antes de los 24 meses que estableció el artículo 
4º transitorio. Me preocupa ese excesivo plazo y por eso, pido a 
SUBTEl que ojalá el Reglamente este a diciembre 2025, así daremos 
una señal de que nos importa avanzar en este derecho social de 
acceso a Internet. 
 
 



TIPS SOBRE INGRESOS EXTRAORDINARIOS DE CORFO / 
DEBATE FISCAL 

Senadora XIMENA ORDENES 
 

LOS INGRESOS EXTRORDINARIOS DE CORFO POR LITIO 
 

En 2017 CORFO negoció con las empresas SQM y Albemarle una 

modificación contractual ligando el aporte fiscal a un mayor precio del 

litio, esto motivó que en 2022 y 2023 donde existió un boom de precios 

que el aporte fiscal recibido por estos contratos de litio tuvieran un alto 

impacto fiscal. 

 

En pleno etapa del boom de precio del litio (año 2023) se empezó a 

debatir que iba a hacer el Fisco con esos INGRESOS 

EXTRAORDINARIOS, por tanto las platas extras que ingresaron a 

CORFO por mayor precio del Litio fueron tema de debate público desde 

2023 

 

La derecha no puede darse por sorprendida, ni tampoco ningún actor 

social y político.   

 

Fue tan público que SQM se convirtió en principal empresa que 

aportaba al Fisco superando a Codelco, cuestión que fue destacada por 

diversos agentes del mercado. 

 

Incluso el diseño impactó positivamente en el debate sobre la 

construcción del royalty a la minería del cobre ya que se siguió el modelo 



de ligarlo a precio y se excluyó del royalty al litio, porque estaba en estos 

contratos. 

 

Aquí no hubo saqueo ni manotazo ni platas perdidas como ha 

señalado la derecha y la ultraderecha desde el verano. 

 

Lo que hizo DIPRES que fue sacarle las platas a la Corfo por ingresos 

extras del Litio para financiar el presupuesto 2024 lo que es 

absolutamente legal y es parte de las heramientas que posee en el 

marco de la flexibilidad presupuestaria.  

 

Algunos sostienen que CORFO debía habese quedado con esos 

recursos para innovación, pero hubiera sido una mala decisión porque 

CORFO ha demostrado baja capacidad de ejecución y sus programas 

de innovación tienen bajo impacto. 

 

La ejecución de CORFO en materia de innovación ha sido baja. Del 

presupuesto inicial 2024 -rebajado en relación a 2023- solo ejecutó 93%. 

 

De hecho tenía más externalidad social lo que se hizo que fue financiar 

el presupuesto fiscal 2024 ya que los ingresos estimados no se 

cumplieron.   

 

Además, boom de precios duro 2 años y ahora -desde 2024- vivimos lo  

contrario y no están esos ingresos estimados lo que la derecha lo ultilza 

como crítica a la DIPRES (malos cálculos) 

 



La otra externalidad positiva fue este boom facilito diseño del royalty al 

cobre en 2023 ya q se entendió q debía ir ligado a precio y así no afectar 

competitividad minera  

 

Por tanto, nadie informado puede decir que no sabía de esta operación 

sobre los ingresos extras CORFO.  

 

El tema de fondo es que Chile tiene bajo gasto social en relacion al 
promedio OCDE (21% del PIB) y debe seguir recaudando recursos 
fiscales permanentes para financiar una nueva agenda social. 
 
El tema del país no puede ser ejecutar nuevos Recortes Fiscales de 

muy dificil implementación en años electorales donde hay más presión 

para nuevos gastos sociales. 

 

Ya en enero se hizo un recorte fiscal de US$ 700 millones promovido 

por las bancadas de derecha de la cual se excluyeron las polícias, el 

gasto en hospitales y consultorios y en educación; pero igual hubo 

senadores que reclamaron por el recorte fiscal en el Ministerio Público. 

 

Nos parece difícil lograr un acuerdo político transversal para hacer un 

nuevo recorte fiscal de US$ 1.500 millones este 2025 como propone el 

CFA, si este se puede realizar en 2 o 3 años, pero también con un 

compromiso de establecer nuevos pasos en materia de gasto social que 

se sustente en una mayor recaudación fiscal realista. 

 



Pero este diálogo requiere otro tono, donde no se puede calificar el uso 

de los ingresos extras de la CORFO como manotazo cuando se uso en 

el presupuesto fiscal. 

 

Y reconozcamos que somos un país que tiene un gasto social bajo en 

relación a promedio OCDE y por tanto, requerimos acuerdos 

transversales para seguir dando nuevos pasos hacia un Chile con más 

equidad, con menos desigualdades y con más oportunidades de 

progreso para todas y todos. 

 

 
 



INTRODUCCIÓN COMISIÓN DE TRANSPORTE Y 
TELECOMUNICACIONES 

1.- Implementación de la ley N° 21.692 y el apoyo al transporte público 

regional. 

 

La ley 21.692 promulgada en septiembre 2024 tiene un conjunto de 

modificaciones tendientes a modernizar el transporte público regional. 

 

En su art 4º transitorio se crea “el Fondo de Apoyo al Transporte Público 

y la Conectividad Regional, continuador legal del Fondo de Apoyo 

Regional, para el financiamiento de iniciativas de transporte público 

mayor regional, colectivo menor y de ciclos, conectividad terrestre, 

marítima, lacustre, aérea y fluvial”. 

 

Además se señala que “Un reglamento del Ministerio de Transportes y 

Telecomunicaciones, en conjunto con el Ministerio del Interior y 

Seguridad Pública, establecerá las categorías según las cuales los 

Gobiernos Regionales deben reportar los proyectos. Este reglamento 

deberá dictarse en el plazo de doce meses contado desde la publicación 

de esta ley en el Diario Oficial”. 

 

Estamos a 6 meses de promulgado el proyecto de ley y aún NO hay 
Reglamento de la ley, ni menos se ha conversado con los GORES 
ni con los actores del sector. 
 
En la ley de presupuestos 2025 en el Tesoro está este nuevo Fondo 
de Apoyo al Transporte Regional de $502.000 millones y está la 



glosa 01 que reitera lo establecido en la ley 21.692 que señala  “Al 

menos el 50% de estos recursos se destinarán al financiamiento de 

iniciativas regionales de transporte público mayor y menor”. 

 

NOS INTERESA EN ESTA SESIÓN CONOCER COMO VA LA 

IMPLEMENTACIÓN DE LA LEY 21.692, COMO VA LA INFORMACIÓN Y 

CONVERSACIÓN CON GOBIERNOS REGIONALES PARA TENER 

PROYECTOS DE MODERNIZACIÓN DEL TRANSPORTE PÚBLICO 

REGIONAL, COMO VA REGLAMENTO DE LA LEY. 

 

POR ESO INVITAMOS AL MINISTRO Y AL REPRESENTANTE DE LOS 

GOBERNADORES REGIONALES PORQUE NOS INTERESA CONOCER LA 

MIRADA DE ESTOS ACTORES TAN RELEVANTES PARA MEJORAR EL 

TRANSPORTE PÚBLICO REGIONAL. 

 

ESCUCHAMOS LA EXPOSICIÓN DE ESTAS INSTITUCIONES Y AHÍ 

GENERAMOS LA CONVERSACIÓN CON LOS SENADORES  

 
 



LA CUMBIA DEL CONTINUISMO DE LAS AFPS 
 

El último año de cualquier administración democrática es un tiempo en 

que -habitualmente- se busca cumplir las promesas presidenciales que 

permitieron ganar las elecciones y acceder a la conducción 

gubernamental; lamentablemente este último año de la administración 

Boric se celebran mínimos avances legislativos y económicos que no 

están significando mejoramientos sustantivos en la calidad de vida de 

las familias chilenas. 

 

En materia de pensiones se prometió “poner fin a las AFPS”, promover 

una reforma solidaria, donde se transitaría a un sistema con mayor 

seguridad social y atenuar el impacto del modelo de ahorro individual 

que perjudica notablemente a las mujeres por las brechas salariales y 

los menores tiempos de cotización previsional.  

 

Al final después de una larga tramitación legislativa la nueva ley de 

pensiones que se promulgó esta semana hizo todo lo contrario, 

consolidó la capitalización individual, el rol protagónico de las AFPS, las 

que, además, destacaron que esta iniciativa mantiene la propiedad y 

heredabilidad de los fondos de pensiones.  

 

El único avance fue incrementar las pensiones del stock de personas que 

tienen más años de cotización previsional, con foco especial a las mujeres; 

pero los pilares del modelo AFP’s se mantuvieron, se amplió su legitimidad 

social y claramente no se cumplió la promesa de poner fin a las AFP’s.  



 

Por eso resultó para muchos sectores de la opinión pública una imagen 

dolorosa y lamentable el baile del Presidente y de la Ministra Jara 

celebrando la contiunuidad de las AFP’s. Darle un carácter épico y 

triunfador a esa derrota política y simbólica como es acrecentar el poder de 

las AFP’s y profundizar la capitalización individual revela la absoluta falta 

de sintonía fina y confusión política del Frente Amplio para enfrentar el 

actual escenario político marcado por un 60% de desaprobación de la 

gestión gubernamental, en que además ha sido incapaz de levantar una 

candidatura presidencial para defender la gestión de su gobierno. 

 

La lectura de los afiches digitales de las distintas figuras del Frente Amplio 

con slogans como: “se logró lo imposible, subirán las pensiones”, 

vistiéndose de héroes políticos por un logro menor, parece un disfraz 

gatopardista de hablar y discursear mucho para que cambie muy poco. 

 

También la falta de una precandidatura presidencial que asuma con orgullo 

un discurso de  continuidad, revela una crisis estructural del frente 

amplismo ya que no tiene liderazgos disponibles para defender la gestión 

deficiente de la administración Boric; donde claramente tiene reveses 

relevante como es su incapacidad para brindar seguridad a las familias 

chilenas y no ser capaz de cumplir su promesa de poner fin a las AFP’s, 

entre otras promesas incumplidas. 

 

 Al parecer su bacheletismo inicial fue una acción oportunista ya que era 

su manera de eludir la incapacidad política de levantar opciones 



continuistas y no reconocer el fuerte fracaso político de su gestión, pero 

ahora celebrar -bailando cumbia- la continuidad de las AFP’s resulta 

lamentable y doloroso para aquellos sectores sociales que buscaban 

mayor seguridad social en la sociedad chilena. 

 

Otra materia que no ha sufrido cambios y que es relevante para el futuro 

del país es la urgente modernización de la educación inicial, pero que 

lamentablemente no se ha realizado nada en materia de reconocimiento 

oficial, apoyo a los aprendizajes y en inversión en nuevos jardines 

infantiles, que están muy atrasados según lo mostró un reportaje de 

TVN. Y lo que hace MINEDUC es tramitar un proyecto de ley -de título 

pomposo-, pero que no genera ningún plan de mejora sustantiva de la 

calidad y la cobertura de la educación inicial como coinciden diversos 

sectores y especialistas. 

 

En materia de crecimiento económico se celebra el crecimiento 2024 de 

2,6%, pero el promedio de los 3 años de gobierno es de un crecimiento 

de 1,8% anual, lo que está bastante lejos del crecimiento obtenido 

durante los gobiernos concertacionistas del1990-2010. 

 

Hay poco que celebrar y mucho que trabajar este último año para 

generar un mínimo legado, sino seguirá ocurriendo que incluso ex 

ministros de este gobierno que se postulan a elecciones democráticas 

destacan que “no son continuidad” de esta administración.  

A confesión de partes relevo de pruebas.  



EN PARLAMENTO LA DERECHA Y EVELYN MATTHEI SUFREN 
FUERTE DERROTA POLÍTICA. 

SENADOR OSSANDÓN -CON VOTOS DE CENTROIZQUIERDA- 
ASUME PRESIDENCIA DEL SENADO 

 

En el Senado se eligió la nueva mesa directiva para este último año de 

la administración Boric cuyo desempeño será en medio de una campaña 

electoral compleja producto del alto nivel de fragmentación política que 

estamos viviendo. 

 

Desde el año pasado la derecha con el apoyo del partido Demócrata 

había logrado tener una mayoría de 27 votos; pero en esta elección su 

mayoría se dividió y el candidato oficial de Chile Vamos - por ende de 

la candidata Matthei- no logró ganar y fue derrotado por el senador 

Manuel José Ossandón de RN quién negoció con la centroizquierda su 

apoyo que significó que la vicepresidencia del Senado fuera ganada por 

el senador Ricardo Lagos Weber del PPD. 

 

La división de la derecha, la falta de capacidad de articular mayorías 

plurales nuevamente le pasó la cuenta a la derecha y en especial a la 

candidata Matthei. Este fin de semana fue proclamada por Evopolis y 

días después no es capaz de ‘ordenar’ los votos de la derecha y otros 

sectores para lograr que senador Felipe kast fuera electo presidente del 

Senado. 

 



Matthei y ChileVamos han demostrado incapacidad política para dar 

gobernabilidad, como ya antes mostró incapacidad técnica al culpar del 

apagón del 25F a la permisología, cuando claramente fueron fallas de 

gestión de empresas transmisoras y del Coordinador Eléctrico, 

especialmente por la lenta recuperación del servicio. 

 

Matthei está demostrando tener mediocres equipos políticos y técnicos 

que hoy le dan una nueva derrota como es la división de la derecha que le 

significó perder control de la mesa directiva del Senado. 

 

Ossandón es un político no tradicional de la derecha, representa una 

derecha social que no es valorada en los círculos empresariales ni por 

los poderes fácticos y para acceder a la Presidencia del Senado logró el 

apoyo de senadores social cristianos, republicanos y también de RN y 

negoció con una centroizquierda amplia donde convergieron senadores 

del PDC, PS, PPD, PC, FA y FSV logrando una mayoría de 28 votos. 

 

A la Vicepresidencia accede el senador Lagos Weber del PPD, estrecho 

colaborador de la candidata presidencial Carolina Tohá y que logró el 

apoyo transversal de la centroizquierda superando la aspiración del 

senador socialista Gastón Saavedra; mostrando una mayor pluralidad 

necesaria en la centroizquierda, que parece relevante de cara al futuro 

en este año de carrera presidencial.     

 

En la mañana en la Cámara de Diputados la acusación constitucional 

contra la ex ministra Maya Fernéndez presentada por Republicanos y 



ChileVamos fue rechazada avalada en la opinión de la Contraloría de 

que “no se materializó ningún contrato propiamente tal, mucho 
menos se generó un aumento patrimonial de ninguna parte” como 
sostuvo su abogada defensora. 

 

Claramente ha sido un fuerte traspié político para la derecha y la 

ultraderecha y su política descalificadora y agresiva, revelando las 

debilidades políticas de un sector que en las encuestas aparece bien 

aspectado para ganar las presidenciales.  

 

Esto revela que la elección esta abierta y es incierta y aún las encuestas 

muestran que un 45% de la población no está satisfecho por las 

candidaturas presidenciales que hoy están presentes.  

 

Queda mucho camino por recorrer de aquí a noviembre. 

 

 



 

 

 



CENSO 2024  
Informe para senadora Ordenes  
 

 
 
PRIMERAS CONCLUSIONES SOBRE CENSO 2024                                                                                                                             
1) Envejecimiento acelerado Índice de 79, el más alto de la historia nacional.                                                                                  
2) Menos niños Sólo 1 de cada 3 hogares tiene menores de 14 años.  
3) Más soledad 1 de cada 5 hogares es unipersonal.  
4) Hogares pequeños Promedio de 2,8 personas por hogar.  
5) Santiago concentra todo40% de la población nacional. 
 6) Desigualdad territorial Regiones extremas con menos del 1% del total.                                                                                         
7) Impulsar diálogo y Cambios urgentes necesarios Políticas públicas deben 
adaptarse a un país más viejo, más solo y con menos niños. 
 
EVALUACIÓN DEL CENSO 2024 EN CHILE:  
CIFRAS SORPRENDENTES Y EVOLUCIÓN DEMOGRÁFICA  
 
A partir del análisis del documento oficial del Censo 2024 en Chile, se identifican 
cifras que reflejan transformaciones profundas en la estructura demográfica, social 
y territorial del país.  
Algunas de ellas son especialmente preocupantes por sus implicancias a futuro en 
salud pública, sistema previsional, urbanismo, educación y políticas sociales. 
 
 ⸻ 1. ENVEJECIMIENTO ACELERADO DE LA POBLACIÓN  
Año Índice de Envejecimiento  
1992 22,3  
2002. 31,3  



2017 56,9  
2024 79,0  
Se define como la razón entre población de 65 años o más y la menor de 15. 
 Datos preocupantes:  
1).El envejecimiento se ha más que triplicado desde 1992.  
2).El 11,6% de los hogares están formados exclusivamente por personas mayores 
de 65 años.  
3).Las regiones con mayor envejecimiento son: 
 Ñuble (15,0%), Maule (13,6%), y La Araucanía (13,6%).  
 
⸻ 2. REDUCCIÓN DEL TAMAÑO DE LOS HOGARES Y AUMENTO DE LA 
SOLEDAD  
Año / Promedio de personas por hogar  
1992 -4,0  
2002 -3,6  
2017 -3,1  
2024- 2,8  
Aumento de hogares unipersonales:  
Año % nacional de hogares unipersonales  
1992 -8,3%  
2002 -11,4%  
2017 -17,7%  
2024 2-1,8%  
 
Año $ % de hogares unipersonales en Aysén 
1992 -11,6% 
2002 -14,9% 
2017 -21,8% 
2024 -26,7% 
 
Chile se está transformando en una sociedad cada vez más sola y envejecida. El 
fenómeno del aislamiento social de personas mayores es un riesgo creciente. 
 
 ⸻ 3. DISMINUCIÓN DE HOGARES CON NIÑOS  
Año % de hogares con personas de 0 a 14 años  
1992 -62,0%  
2002 -54,3%  
2017 -39,9%  
2024 -33,2%  



Chile está perdiendo su base infantil, lo que amenaza la sostenibilidad del sistema 
educacional y de pensiones a largo plazo. 
 
 ⸻ 4. DISTRIBUCIÓN DE LA POBLACIÓN Y DESIGUALDADES REGIONALES  
Región % de población nacional 2024  
Metropolitana 40,0%  
Valparaíso10,3%  
Biobío 8,7%  
Maule 6,1%  
Ñuble 2,8%  
Aysén 0,5%  
 
Aspectos críticos:  
1.La concentración extrema en Santiago se mantiene y crece.  
2.Aysén y Magallanes, pese a sus riquezas naturales, concentran menos del 1% 
de la población nacional.  
3.Desafíos para descentralizar servicios, inversión y empleo. 
 
 ⸻ 5. VIVIENDAS EN CRECIMIENTO, PERO MÁS VACÍAS 
 Año/Promedio personas por vivienda  
1992 4,0  
2024 2,8  
Fenómeno asociado:  
•Mayor número de viviendas particulares censadas, pero más pequeñas, más 
solas y más envejecidas.  
•Aumento significativo de hogares compuestos por adultos mayores solos o 
personas solas.  
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